14 marzo 2003

Reunión Equipo Técnico:

Participantes:

Graciela Sarsa, Edna Llompart, José Ascorti, Juan Carlos Vargas

Lobo Orensanz, Ana Parma, Constanza Santa Ana

El temario de la reunión se centró en el análisis de los resultados y perspectivas del régimen de acceso para la pesca de mejillones en el Area de Evaluación de El Riacho.  

(1)  Lobo Orensanz hizo una reseña acerca del resultado de la última reunión de los pescadores de la comunidad de El Riacho, en la que expresaron su deseo de continuar con un sistema que garantizara el uso restringido del área de evaluación. Graciela confirmó que era esa la intención de la DGIMyP. 

(2)  Constanza presentó una reseña acerca de los resultados de los muestreos de los dos bancos de mejillón presentes en el área – Banco de Enfrente y Banco de Los Palos- realizados el año anterior.  La actividad de pesca del año 2002 se concentró en el banco de Enfrente; solo unas pocas salidas de pesca se hicieron en el banco de Los Palos.  Lobo comentó que las estimaciones de abundancia dieron números razonables en relación con lo que se pescó en la zona.  Este año se repetirá el muestreo en ambos bancos para (1) evaluar la abundancia que quedó en el banco de enfrente luego de la explotación, y (2) evaluar la abundancia en el banco de los Palos, el que se prevee sustentará la actividad este año.  La metodología del muestreo fue discutida a fin de ver la mejor forma de coordinar la actividad con la intención de la DGIMyP de asistir y filmar la actividad de pesca y muestreo.

(3)  Se recalcó el importante rol de El Desempeño en el funcionamiento del sistema. Los datos registran un aumento en el número de bolsas declaradas en el año 2002 (2500 bolsas), lo que marca una mejora en la eficiencia en la fiscalización. 

(4)  Se recomendó la necesidad de explorar formas para mejorar el asentamiento de mejillones y proteger los bancos usando paños de red.  La administración expresó su interés en alentar este tipo de experimentos.  Se recomendó que el Equipo Técnico eleve un pedido a la DGIMyP, presentando un proyecto.  Se recalcó la necesidad de implementar el proyecto con la participación de la Comunidad.  Los objetivos y posibles diseños fueron discutidos durante la última reunión de la Comunidad.  Lobo y Constanza hicieron una reseña acerca de las sugerencias hechas por los pescadores.  El plan sería:

· concentrar la actividad en el Banco de Enfrente, el cual no va a ser pescado durante 2003,

· usar un sólo tipo de red,

· probar sólo con paños fijos en el fondo (no elevados con boyas).

Se decidió que el Equipo Técnico presentara una nota solicitando autorización para iniciar los experimentos.  Esta solicitud incluiría un plan de actividades. 

(5) Se evaluó el funcionamiento de la Comunidad desde el punto de vista de su capacidad de organización.  Lobo sugirió que la Asociación de Pescadores Artesanales tuviera un papel creciente en dar apoyo administrativo a la Comunidad de El Riacho para elaborar actas y notas.  Graciela reconoció el trabajo que implica elaborar las notas, pero insistió en que éste es el mecanismo más expeditivo para avalar las disposiciones de la DGIMyP.  

(6) Respecto de las cuotas de captura para esta temporada el Sr. Vargas comunicó que en reunión de la Comunidad se había llegado al siguiente acuerdo para los cupos mensuales por permisionario: 30 bolsas de mejillón, 30 de cholga y 30 de almejas.  Esta recomendación surgió de reconocer la necesidad de disminuir el número de bolsas del cupo de 45 bolsas otorgado en 2002. 

(7) Respecto de la membresía de la Comunidad, Graciela recalcó la necesidad de mantener una coherencia en la designación de los miembros y la intención de la administración de respetar las recomendaciones de la Comunidad.  Lobo recalcó la necesidad de que la Comunidad elabore un reglamento para establecer mecanismos claros para altas y bajas.  Se discutió la situación particular de los hijos de miembros de la comunidad que tienen permiso de recolector para pescar fuera del Area de Evaluación.  Las zonas donde se podría recolectar afuera son La Tapera y Larralde, pero en muy poca cantidad, y por fuera de Punta Mejillón, donde hay otro banco. 

(8) Se discutió el problema derivado de la existencia de bancos en la zona intermareal por fuera del Area de Evaluación.  Para estos bancos no existen cupos y esto implica que los pescadores de El Riacho podrían explotarlos por fuera del cupo destinado al Area de Evaluación. 

(9) El Sr. Vargas solicitó un refuerzo en la fiscalización, el que podría organizarse contando con un cronograma de mareas de pesca elaborado con anterioridad.  El Equipo Técnico elaboró un pedido para ser elevado a la Administración.  

